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Doctora: 
LORENA MARTINEZ JARAMILLO  
JUEZ DIECISEIS   ADMINISTRATIVO ORAL CIRCUITO JUDICIAL DE 
SANTIAGO DE CALI. 
E.S.D. 
 
 

RADICACION:  76001-33-33-016-2021-00193-00 
DEMANDANTE:  JOSE ARBEY ARANGO MARTINEZ   Y OTROS                                 
DEMANDADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI ( EMCALI EICE ESP) 
DISTRITO ESPECIAL DE  SANTIAGO DE CALI Y OTROS 
 
ASUNTO:   LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

VICTORIA MARTÍNEZ VARGAS, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

abogada de profesión y en ejercicio; identificada con Cédula de Ciudadanía Nº 

31.581.084 expedida en Cali (Valle) y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 

123.546 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la ciudad de Cali 

y dirección de notificaciones, en la Avenida 2 norte # 10 – 70 Centro 

Administrativo Municipal CAM, torre Alcaldía piso 9 “Dirección Jurídica”, dirección 

electrónica: victoriagestionjuridicap@gmail.com,actuando en calidad de 

apoderada judicial del Municipio de Santiago de Cali, conforme al poder especial 

que anexo, y de conformidad con los artículos 64, 65 y 66 del Código General del 

Proceso, formulo el siguiente: 

 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA:  

 
Solicito  se cite a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA , con Nit 

860.524.654-6, para que haga parte en este proceso, a fin de que concurra al 

pago total o parcial de los perjuicios que se llegaren a declarar como probados y 

por los cuales se condene al Municipio Santiago de Cali  hoy Distrito  Especial,  

Deportivo,  Cultural,  Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, de 

acuerdo con la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  N° 420 80 

994000000181, cuya copia certificada acompaño junto con sus anexos, vigente a 

la fecha en que sucedieron los hechos narrados en la demanda y a sus 

coaseguradores CHUBB SEGUROS  COLOMBIA , SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A.  AXA COLPATRIA Y HDI SEGUROS. 

 

RAZON SOCIAL CALIDAD % 

Aseguradora 
Solidaria de 
Colombia  Entidad 
Cooperativa 

Líder 32 

 Chubb Seguros de 
Colombia  S.A. 

Coaseguradora 28 

SBS Seguros 
Colombia S.A. 

Coaseguradora 20 

HDI Seguros S.A. Coaseguradora 10 

AXA Colpatria  Coaseguradora 10 
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HECHOS EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 
 

PRIMERO: En su despacho se adelanta proceso por el Medio de Control de 
Reparación Directa en contra del al Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, bajo el radicado No. 76-001-33-
33-016-2021-00193-00 ,instaurado a través de apoderado por JOSE ARBEY 
ARANGO MARTINEZ Y OTROS  
 
SEGUNDO: Los demandantes solicitan a  la  jurisdicción  que  se  declare  al  
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali administrativamente responsable por los perjuicios morales y 
materiales causados a JOSE ARBEY ARANGO MARTINEZ Y OTROS , por la 
presunta afectación económica y moral que sufrieron con ocasión de las lesiones 
en un presunto accidente ocurrido en la ciudad de Santiago de Cali el día 01 de 
abril de 2019. 
 
TERCERO: El Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios de Santiago de Cali, tiene amparado mediante contrato de seguros esta 
clase de riesgos con  la  Póliza  de  Seguros  de  Responsabilidad  Civil  
extracontractual  No.  420 80 994000000181 vigente para la época en que 
ocurrieron los hechos, la cual fue expedida por la Compañía de Seguros 
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, con vigencia desde el 
23/06/2020, hasta el 19/05/2021, la cual tiene vigencia en el evento en que el 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali llegue a ser condenado y ese escenario pueda repetir contra la 
citada Compañía de Seguros, que tiene que ver con esta clase de riesgos 
 
CUARTO: La póliza  de  Responsabilidad  Civil  extracontractual  No.  420 80 
994000000181  tiene participación de otras compañías a seguradoras: 
 
RAZON SOCIAL  REPRESENTANTE 

LEGAL 
CORREO ELECTRONICO 

Aseguradora Solidaria 
de Colombia Entidad 
Cooperativa  
Nit. 860.524.654-6 

Juan Carlos Lenis 
Cobo o Quien haga 
sus veces 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 

Chubb Seguros de 
Colombia S.A.  
Nit. 860.026.518-6 

Manuel Francisco 
Obregón Trillos o 
Quien haga sus 
veces 

notificacioneslegales.co@chubb.com 

Axa Colpatria S.A. Bernandor Rafael 
Serrano o quien 
haga sus veces  

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 

 
SBS Seguros Colombia 
S.A. 
Nit. 860.037.707-9 

Luis Carlos 
González Moreno o 
Quien haga sus 
veces 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 

 
HDI Seguros S.A.  
NIt. 860.004.875-6 

Juan Rodrigo 
Ospina Londoño o 
Quien haga sus 
veces 

presidencia@hdi.com.co 

 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO. 
 

Constituye fundamento de derecho lo normado en el Artículo 90 de  la  
Constitución Nacional,  artículos  140  y  225  de  la  Ley  1437  de  2011,  

http://www.cali.gov.co/
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Artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso y artículo 225 del CPACA, 
disposiciones del llamamiento en garantía.  
 
El seguro de responsabilidad civil lo define el Código de Comercio en su artículo 
1127, el cual dispone:  
 
"ARTICULO 1127.-Modificado. L. 45/90, art. 84. Naturaleza del seguro de responsabilidad 
civil. El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin 
perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

 
Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la culpa 
grave, con la restricción indicada en el artículo 1055” 

 

Mediante Auto  No. 2968 de 2012 el Consejo de Estado se pronunció así, sobre el 
llamamiento en Garantía: 
 

“El llamamiento en garantía es una figura procesal que tiene por objeto exigir a un tercero 
la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el demandado, o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia. (¿)Al respecto, la 
Sala Plena del Consejo de Estado en providencia de 27 de enero de 1995 (Expediente 
núm. AR-008, Consejero Ponente Dr. Yesid Rojas Serrano) concluyó que la figura jurídica 
del llamamiento en garantía es procedente cuando se ejerce la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho. (¿) Siguiendo los lineamientos de esta jurisprudencia, las 
Secciones del Consejo de Estado, en diversas oportunidades, frente a la interpretación y 
alcance de este artículo, han sostenido que si bien es cierto que allí solo se establece la 
posibilidad de realizar el llamamiento en garantía en los procesos relativos a controversias 
contractuales y de reparación directa, también es posible utilizar esta institución procesal 
en los procesos adelantados en virtud de una acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho”. 
 

Ahora bien, el coaseguro, se encuentra regulado en los artículos 1094 y 1095 del 
Código de Comercio, en los siguientes términos: 
 

“ARTICULO 1094. <PLURALIDAD O COEXISTENCIA DE SEGUROS-CONDICIONES>. 

Hay pluralidad o coexistencia de seguros cuando éstos reúnan las condiciones siguientes: 
1) Diversidad de aseguradores; 
2) Identidad de asegurado; 
3) Identidad de interés asegurado, y 
4) Identidad de riesgo. 
ARTÍCULO 1095. <COASEGURO>. Las normas que anteceden se aplicarán igualmente 
al coaseguro, en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con 
su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro.”  
 

En lo que corresponde a las generalidades del coaseguro, el Consejo de Estado 
mediante providencia fechada el 08 de febrero de 2007, expuso lo siguiente: 
 
“El contrato de coaseguro, está regulado en el artículo 1095 del código de comercio cuya 
disposición ordena aplicar al mismo, idénticas normas que para la coexistencia de 
seguros, de tal manera que, de conformidad con el artículo 1092 del estatuto mencionado, 
“en el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán 
soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus 
respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe”. Se concluye 
entonces, que si es procedente llamar en garantía a la Aseguradora Colseguros, puesto 
que en la póliza de responsabilidad civil No. 1000134 se estipula la participación de la 
Compañía mencionada en un porcentaje del 40% mientras que la Previsora SA se obligó 

por el 60% restante.” 
 
Por último, en reciente decisión emanada de la Sección Tercera del Honorable 
Consejo de Estado el día seis (06) de noviembre de 20207, se hizo referencia en 

http://www.cali.gov.co/
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particular al alcance del contrato de coaseguro y, a la obligación de vinculación al 
proceso de todos y cada uno de los coaseguradores, así: 
 
“El contrato de coaseguro es un contrato plurilateral en el que, en un mismo instrumento, 
dos o más sujetos aseguradores asumen de manera conjunta la responsabilidad de un 
riesgo asegurable hasta por la totalidad de éste y que puede surgir por iniciativa del 
asegurado o por el ánimo de uno los aseguradores, esto último siempre con la 
aquiescencia del interesado, como bien lo señala el artículo 1095 del Código de 
Comercio, según el cual: 
 
“(…) en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su 
aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro”. 
Es, por tanto, un contrato y una modalidad de coexistencia de seguros, en el que existe 
identidad de interés asegurado, de riesgos, y en el que concurre una pluralidad de 
aseguradores, entre quienes se distribuyen el riesgo hasta completar la totalidad del 
mismo, lo cual dista de la concurrencia de seguros, en la que se presentan varias 
relaciones contractuales distantes entre sí, aun cuando todas ellas tienen como objeto 
amparar la totalidad de idéntico interés, sin que entre ellos se presente distribución del 
riesgo. 
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 9 de octubre de 1998, 
manifestó que: 
“El coaseguro constituye una modalidad de coexistencia de seguros, donde un número 
plural de aseguradores conviene distribuirse entre sí, frente a un asegurado, en una cuota 
o valor predeterminados, el mismo interés y riesgo asegurados. Este acuerdo debe 
formalizarse con la anuencia del asegurado, pues por virtud de él se genera una relación 
asegurativa autónoma con cada uno de los aseguradores, por la cual se obligan a 
responderle al asegurado por la cuota o valor respectivo del daño indemnizable, 
constituyendo ella el límite de lo reclamable frente a cada uno de los aseguradores”. 
(…) 
 
Esta tipología negocial está reglada por las normas que gobiernan los contratos de 
seguros de daños, en la medida en que representa una modalidad de coexistencia de 
seguros8, como dispone el inciso segundo del artículo 1095 ibídem: 
 
“Las normas que anteceden [se refiere a las reglas de los contratos de seguros de daños] 
se aplicarán igualmente al coaseguro”. 
Asimismo, debido a que el cubrimiento del riesgo es distribuido entre los coaseguradores 
que voluntariamente propusieron el negocio, con la aceptación del asegurado, o lo 
aceptaron a petición de éste, participan de las primas y los siniestros en las alícuotas de 
la distribución, en los términos señalados por el artículo 1092 del Código de Comercio: 
 
“En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán 
soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus 
respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en 
la contratación de éstos produce nulidad”. 
 
En consecuencia, dada la unicidad del vínculo, las controversias surgidas de un contrato 
de coaseguro deben ser ventiladas con la audiencia de todos los coaseguradores, al 
margen de la representación o no, en tanto supone una relación litisconsorcial 
obligatoria”.(Subraya  la suscrita) 
 
 

En consideración a lo anterior, puede concluir la entidad que represento, que el 
contrato de coaseguro es un documento mediante el cual dos o más aseguradoras 
asumen de manera conjunta la responsabilidad de un riesgo asegurable hasta por 
la totalidad de éste. Bajo esta figura, el riesgo es dividido en el número de 
coaseguradores que participen en el correspondiente contrato y, por tanto, en el 
evento en que se generen controversias frente al mismo, deben ser ventiladas con 
la asistencia de todos los coaseguradores. 
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ANEXOS 

 
Certificado de la situación de las compañías aseguradoras expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia a saber: 
 
 

RAZON SOCIAL  NIT 

Aseguradora Solidaria de Colombia 
Entidad Cooperativa  
Nit. 860.524.654-6 

860.524-654-6 

Chubb Seguros de Colombia S.A.  
Nit. 860.026.518-6 

860-026-518-6 

Axa Colpatria S.A. 860-002-184-6 

 
SBS Seguros Colombia S.A. 
Nit. 860.037.707-9 

860.037.707-9 

 
HDI Seguros S.A.  
NIt. 860.004.875-6 

860.004.875-6 

 
 

PRUEBAS 
 
Acompaño como pruebas los siguientes documentos, que solicito sean tenidos en 
cuenta en su etapa procesal: 
 
 

1. Copia de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil extracontractual 
No. 420 80 994000000181 a favor del al Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, 
expedida por la Compañía de Seguros Aseguradora Solidaria de Colombia 
Entidad Cooperativa, identificada con Nit, 860.524.654-6, que ampara los 
riesgos contratados relacionados la indemnización de perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales y a su vez donde se señalan las 
COASEGURADORAS y el porcentaje del valor asegurado. 

 
 

NOTIFICACIONES: 
 

Las  notificaciones  personales  y  las  comunicaciones  procesales  las  recibiré  
en  las instalaciones del Centro Administrativo Municipal C.A.M. Piso 9, de la Torre 
Alcaldía ubicado  en  la  Avenida  2N  No.  10-70  de  Santiago  de  Cali,  y  en  los  
canales  de comunicación o direcciones electrónicas: Municipio de Santiago de 
Cali: notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 
Las compañías objeto del llamamiento y su representante legal, las recibirá en 
 
 
RAZON SOCIAL  REPRESENTANTE 

LEGAL 
CORREO ELECTRONICO 

Aseguradora Solidaria 
de Colombia Entidad 
Cooperativa  
Nit. 860.524.654-6 

Juan Carlos Lenis 
Cobo o Quien haga 
sus veces 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 

Chubb Seguros de 
Colombia S.A.  
Nit. 860.026.518-6 

Manuel Francisco 
Obregón Trillos o 
Quien haga sus veces 

notificacioneslegales.co@chubb.com 

http://www.cali.gov.co/
mailto:notificacioneslegales.co@chubb.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:notificacioneslegales.co@chubb.com
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Axa Colpatria S.A. Bernandor Rafael 
Serrano o quien haga 
sus veces  

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 

 
SBS Seguros Colombia 
S.A. 
Nit. 860.037.707-9 

Luis Carlos González 
Moreno o Quien haga 
sus veces 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 

 
HDI Seguros S.A.  
NIt. 860.004.875-6 

Juan Rodrigo Ospina 
Londoño o Quien 
haga sus veces 

presidencia@hdi.com.co 

 
 
Los demás sujetos procesales, serán notificados en las direcciones electrónicas 
contenidas en el documento de la presentación de la demanda y de la notificación 
realizada por el Despacho. 
 
Del señor Juez,  

 
 
 
 
 
 
 
 

VICTORIA MARTÍNEZ VARGAS  

C. C. N.º 31,581,084 de Cali (Valle) 

T. P. Nº  123,546 del C. S. de la J. 

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

http://www.cali.gov.co/
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
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VALOR ASEGURADO TOTAL 
	 0.00 

VALOR PRIMA 

o 

   

NOMBRE 
ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEO 
!TAU CORREDOR DE)SEGUROS COLOMBIA S. 

1 ziP 
RIP 

%Sr 

CLAVE 	 %PART 
356 	 40.00 
557 	 60.00 

1.AMORAENELPAGODELAPR 	PÓLIZA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE 	A ENTIDA 

• 

1111! AseguradoraSolidada 	 G eot 
Place 

de Colombia 	 vl 
NIT: 860,524.654-6 

       

     

Los Mejores Lugares 
pase Trabajar' 

Axtmco.unmx 
=IZÓ= 

 

 

Los Majoresiugares 
para Trabajar 

 

Gcrot. 
Pace 
0 

M/arE  

   

      

       

        

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

4207868326 

	

PÓLIZA No: 420 -80-994000000181 	ANEXO:1 
AGENCIA EXPEDIDORA CALI NORTE 	 ' COD AGE 420 RAMO 0 	AR 

l 22 1 07 1 2020 1 VIGENCIA DE LA PÓLIZA 1 23 	06 12020  1 23:59  1 
DIA MES AÑO 	 DIA MES AÑO HORAS 

FECHA DE EXPEDICIÓN 	 VIGENCIA DESDE 	A LAS 
19 	05 	2021  123:59 
DIA 	MES 	AÑO j  HORAS 

	

VIGENCIA HASTA 	A LAS 

1 330[ 
DIAS 

1 301 07 1 20201 
FECHA DE IMPRESIÓN 

DIA MES AÑO 

MODALIDAD FACTURACIÓN Alca TIPODE IMPRESOR IMPRES ION 

DM MES AÑO HORAS DIA MES AÑO HORAS DIAS 
TIPO DE MOVIMIENTO MODIFICACIÓN SIN COBRO DE PRIMA 

VIGENCIA DEL ANEX01 23 1 06 120201 23:591 
1 19 1 05 1 2021 123:59 1 3301 

VIGENCIA DESDE 	 A LAS 	VIGENCIA HASTA 	A LAS 
DATOS DEL TOMADOR 

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN: NIT 890.399.011- DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI 

DIRECCIÓN: AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO CIUDAD CALI, VALLE TELEFONO 
6800810 ADMINISTRATIVO MUNICIP  

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 
ASEGURADO IDENTIFICACIÓN. 890.399.011- NIT DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI 

DIRECCIÓN: AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO CIUDAD CALI. VALLE TELEFONO 
6800810 ADMINISTRATIVO MUNICIP 

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS IDENTIFICACIÓN: NIT 	001-8 
DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS 

ASEGURADO DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI 

ITEM: 1 	 DEPARTAMENTO: VALLE 

DIRECCION AV.CALLE 2 NORTE No. 10-70 

ACTIVIDAD ALCALDIA 

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO TIPO DE RIESGO ESTATAL 

DESCRIPCION 	AMPAROS 

PATRIMONIO DEL ASEGURADO 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

BENEFICIARIOS 
NIT 001 - TERCEROS AFECTADOS 

MANZANA: 1-11 

SUBLIMITE 

NIT 890399011 

CIUDAD: CALI 

SUMA ASEGURADA % INVAR 

$ 7,000,000,000.00 
7,000,000,000.00 

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE ACLARAN LOS TEXTOS DE LA PRESENTE POLIZA DE ACUERDO A LAS CONDWIONES TECNICAS 
OFERTADAS: 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

TOMADOR: 	MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
NIT: 	890.399.011-3 
DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE No. 10-70 
Teléfono: 6530869 
ASEGURADO: 	MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIOS: Terceros afectados, victamas o sus causahabientes y/o 
Vigencia: 330 Días desde las 00:00 horas del 24/06/2020 hasta las 24 

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.146 

1. Objeto del Seguro 

ETpleados y/o#Sámll. areAempleadl:, 
O ho s derip/b5/2-00Y

e3  

- 	 o...-> :. y • 2, 	• s - 
I.' ' W 	NI' 

-"?` 	1,-..c' 9 \e' ou ,.19- • 
O 	0' \A° 9 	tot‘ 

y‘e  

GASTOS EXPEDICIDN 

	 0.00 

NOMBRE COMPAÑA 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
SES 
COLPATRIA 
HDI SEGUROS 

N:Cr $ 	**** 0  
COASEZUROCEDIDO 

cWie-  a '8  

94PART 
28.00 
20.00 
10.00 
10.00 

ToTS,1/4 FQ .Á:•R: ..4.- 	-"^,/$ 
$ 	************************ ? 0 ., 

Pi":f ,..-. e ,,  
A' 4  

O 

07.:„ O DE LOS CERTI ICADO O NEXOS QUE SE EX DAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRÁTa.T.uÁRA9ERECH 
COOPERATIVA, ARA E IGI EL PAGO DE LA P MA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO, 

CADA207FOROFF57E56 	 CLIENTE 

FIRMA 	EGURADOR 	 4 	1 	 00000000 0 2 786832 
DIRECCIÓN NOTIFICAC OH ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Pi 8y 	og 

F RMA TOMADOR 

AJCASTILLO 0 

11 111111 

	

111111111 

	

II II 

	

111111 



NOMBRE 	DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI 
	

IDENTIFICACIÓN: Ni 	090.899,011. 

ASEGURADO DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI 
	 IDENTIFICACIÓN 	NIT 	890.399.011- 

MNEICAMO: TERCEROS AFECTADOS 
	 IDENTIFICACIÓN 	MI 	001- 

Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante, 
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley 
colombiana, durante el giro normal de sus actividades,. 

Tipo de Póliza 
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años. 

Modalidad de Cobertura 
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la 
cual sean reclamados por los terceros. 

Jurisdicción 
Colombiana 

5, Límite Territorial 
Cobertura Mundial se suscribe a los viales de funcionarios, participación en ferias exposiciones y eventos en representación de la 
entidad - Aplica legislación Colombiana. 

Limite asegurado Evento/vigencia 
$7.000.000.000 

Cobertura 
La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales hasta el 1004 del valor asegurado, que cause el 
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos 
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o 
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extra patrimoniales, como 
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y 
extra patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al DISTRITO de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades 
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaac, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros 
Adicionalmente la compañía será responsable hasta el límite asegurado en la póliza por: 

Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado. 
Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de 

conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compartía para oponerse a cualquier 
reclamo. 

Asistencia jurídica en proceso penal y civil. 
Se aclara que la compañía NO será responsable por multas y sanciones de la Administración.. 

Predios, labores y operaciones (PLO) 
Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables. 
Actividades deportivas, culturales y sociales. 
Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios 
Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublímite del 10% del límite asegurado 
Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y 	,aclohe'afte'lrediós Sublí 
$7.000.000.000 por evento o persona, y $7.000.000.000 por vigencia, las cuales operarán en exc 
subcontratistas encargados de la(s) obra(s). 	

. ,ABLpolázát de los cd8:161ristrant; 

Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en e 0#11fitalltla 'fii..56'es.--"Y7,den.tro\se las 
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye 	 4 	'11  
Dalos y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos 	 4186'bobrga‘.  csA5341eje>a teh,e ia 
control el asegurado. SublImite $1.000.000.000 por evento, y $2.000.000.000 por 
No aplicación de garantías. 
Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante 	se e 	levó." 141:11s pd6ñiciónes genere:6 ski  y 
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento 	 nadaftlanlíaad a'Cumplircliblañi'llgaa 
exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimielitó, coAbervaclión yactiltrOi que él,aadguradTS de a 
sus bienes. 	 -, 	••. • ,../`` 

4 Eventos soilales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus pred 
Incendio sayo y explosión. 

Responsabil'dad civil cruzada. 

Participa fin del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 
Posesión, 	o y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes. 	 . 

.0,,... 
34L.P.4 

e  
d

tr.9I:al 
Queda entItid y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamacione 	reseStiá • entre si 	

u contratis s 	e desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto 	1401a TO DE SANP 
r misma forma. 	que se aplicarla si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por secar o ublimite Asepb dd 

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y con ratiatas para 1.63)5A", 
pereonal de seguridad y uso de perros guardianes. Para empleados de firmas especializadas en vigilancia opera Ir:LA.946.es' 
pólizas; para los demás empleados opera al 100% en el amparo básico. 	 ,-. , 
Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublímite $6.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exceso de la-AA:alzas 
vigilancia 
Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 2.100.000.000 evento persdna 1.,:sl.:abo 
vigencia. Opera en exceso de las prestaciones legales econonomicas de la seguridad social derivadas de los natos ATEP74?  
seguro obligatorio que haya sido contratado o debido contratar para tal fin y de acuerdo con lo establecido eg ai‘61.511i  216 
Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos. 
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POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DATOS DE LA POLIZA 

AGENCIA EXPECIDORA, CALI NORTE 
	

COD AGENCIA 420 RAMO. 510 	No POLEA- 994000000181 ANEXO 1 

DATOSDELTOMADOR 

TEXTO ITEM 1 

CLIENTE 



Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y 
transporte dentro de predios, 
Responsabilidad Civil Productos. Sublimite por evento y agregado anual $3,500.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y 
Canadá. 
Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la 
póliza de maquinaria y equipo). Sublímite $2.500,000.000 evento/56.500,000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo 
Riesgo Equipo y Maquinaria 
Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado 
Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado 
Daños extrapatrimoniales incluyendo las perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado 
Otras Propiedades Adyacentes. SublImite asegurado: $ 6.000.000.000, Por Evento/Vigencia. 
10. Cláusulas y/o condiciones adicionales 
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 1006. 
Cláusula de aplicación de condiciones particulares. 
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los 
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES 
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, Certificados, anexos o cualquier otro 
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas. 
Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días. 
LA COMPAÑIA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta 
póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas 
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. 
Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 95 días. 
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más 
de noventa (95) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda 
tener relación con este seguro. 
Anticipo de indemnización del 50% 

LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del 
valor del reclamo, can base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito 
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipas que la compañía adelante al asegurado llegare a 
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado. 
Solución de conflictos o controversias. 
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente me 	 nismos de 
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 60 de la ley 
Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.  
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación • 	pelllecito - los\kérminos 
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conoci 	 acIPbaCibriPde los rilo4os, las 
circunstancias y condiciones de los mismos, 	 j  

mn 	

chti 	
N 

Costos de cualcjiMer clase de caución judicial. SublImite $50.000.000 por evento/vigencia 
Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la c 	 -4515$  pá al Assgu adode gastos\qi.te se 
generen con ocasión de; la Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo 
en firme hasta cuando la compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nomb 
gastos. 
No concurrencia de deducibles. 
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o 
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran 
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por e 

en las 

Ct 

-, 

cuanTo la betencillse declare si 
juzgálo, spqp 11.-15Dc %I en bales 

04  VLISZ‘  .e4C0/7) 6.  
-pa' n)).1 	

' \ 
er deilotyriegges- rubiertosepor 1;.1 
di f esta, gra .)16;1'.  e feóbtis de-la 

en deleTiniertre y -no la aumatot a de 
. 	 '- 

Designación de ajustadores. 	
Ok 

Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestras amparados por la presente 15 lizrepie requeellan-  e Dignación de un 
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del As "il-ado. 	'" " - 
Delimitación Temporal. 	 0:). 
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por p 
condiciones generales 6 particulares de la póliza. 
Definición de Terceros. 
Se deja constancia asile los concejales, estudiantes y el personal al servicio del DISTRITO de Santiago de.. Cal? baj cii9plerá,,,, 
denominación, los cSrAatistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que ten9q14114.-rrelac nj.,pori bel}nebá, 
entidad, se considery 	

p<t)
án terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuan espieb)  bilídad Dque! ' 

se derive de la ejecu i6n de contratos. 	 Pro' 	" 	- 	I :) 	, rt.  
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del DISTRITO de Santiago de Ont6.15 	 reOlan3leue7 
propias actividades dll uerera independiente a las ejecutadas por el DISTRITO. 
Condiciones técnicas 	

e"))E-- 4k" 
Irionómicas de seguro y reaseguro. 	

*44 	e". L4'S  LA COMPAÑIA conservarT sus Reaseguraderes durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlosá 1 Ivo h zaj;,, 
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos 6 que el reasegurador se retire voluntariamente, él 1644aireasegtS 
austituyaln) deberá(n) ser de la misma categoría o tener la misma calificación del (os) que se reemplaza In),D1141)%%.,. 
Durante el perlado de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecilás alvoaque 
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas. 	 ''.414.1Vt 	41  
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POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DATOS DE LA POLIÉA 

• 
AGENCIA EXPEDIDORA: CALI NORTE 

	
COD AGENCIA: 420 RAMO. SD 	No POLEA 994000000181 ANEXO 1 

DATOS DEL TOMADOR 

NOMBRE. 	DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI 	 IDENTIFICACIÓN: IT 
	

890.399.011- 

ASEGURADO- DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI 
	 IDENTIFICACIÓN: NIT 	890.399.011- 

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS 
	 MENTIZACION: NIT 	001-8 

TEXTO ITEM 1 

CLIENTE 



Errores, °misione, e inexactitudes no intencionales. 
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. Le inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañia, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones 
más mercan, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al 
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 2058 del Código de 
Comercio cobre reducción porcentual de le prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del 
riesgo. 
Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo. 
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de loe perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimordales, causados a bienes de terceros, lesiones personales 6 muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio, 
durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocias y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las 
mismas. 
Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del DISTRITO, serán considerados como 
terceros. SublImite 02.000.000.000 evento / vigencia 
Gastos médico., hospitalarios y traslado de víctimas. Sublimite hasta el 811 del límite asegurado por persona y 971 del limite 
asegurado por vigencia. 
La compañia reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se 
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios módicos, quirórgicoe, de ambulancia de hospital, de enfermedades y 
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades especificamente amparadas bajo 
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgablea independiente del de 
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados COCA 
aceptación tácita de responsabilidad. Se aclara que para esa cobertura no se acepte la aplicación de deducibles. 
Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial. 
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado 
a un tercero sin que exista previo fallo judicial. siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar 
la responsabilidad o culpa del asegurado. 
Modificación de condiciones. 
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser 
firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones 
de esta póliza. 
Modificación del estado del riesgo. 
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el 
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la 
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente 
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario 
Modificaciones a favor del asegurado. 
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que rep 	 eficio a favor del 
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificado 	e 	ai4n automáticamente 
incorporadas a la póliza. 
No subrogación contra empleados del asegurado. 	 cét A  OS  
En virtud del pago de la indemnización. la  Compañía se subroga por ministerio de la ley y 	ste,al, Valbr de eu,I 	en todos los 
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no 	iSé'étifiélar:W nisgálr Jamento Iñous derechos , contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del d ecnoel,sla fneemniseción. 	co?pahja renuncia 
expresamente 	ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o enti :o ctu'Abtlek,un''Asegurldo ribajo alpólize. Cualquier 
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de jun 	frectSvaiia'cua 	iereppleado'ci depJq5lente del 
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Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente 	e loa 	

I. No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se convien&Ún
e 
ee 

e.  
;
/5
as pes; o. subeau peg roerla indelop O/ n o la 

autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo ampirpdot' se _hará dPspilén esigaelhl Allgdía1J, 	previa 
información escrita e la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnizábion c rrespgldren 	(oilD,Q11eni>e< cuenta loa 
controles administrativos que posee EL DISTRITO. ,r;•3' p,. 	1:1 d 
Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublimite hasta el 20% del limite asegurado 	 t,91)1 do 	1 te asegurado por 
vigencia. 	 a 	o 

Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligaX.a‘pagar fAr cual/!i& 
calidad de pro 	ario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, isji‘euantlo atol 
descritos en la 	iza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractUal del as 
construcciones 	los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la 	llona 
mantenimiento del «inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funcionesAli 
Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el manterdhe 
51.000.000.000 eStal $6.500.000.000 vigencia. 
Responsabilidad ci 	derivada del manejo de materias primas y productos. 
Queda aclarado ?Convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del a 	or p 	deli?iliegfialto. 
contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiéndose qui oda ellAily aciódluele se 
ejecutada directamente por el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada. 
Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios. 
En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehlculos de funcionarios en desarrollo de act 
SANTIAGO DE CALI, Sublímite 501 del limite asegurado por evento. 851 del limite asegurado en el agregado anua 

ha 	eIleciticamente 
lo ,tuai surja en su 
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DEDUCIBLES 

Parqueaderos: 	SIN DEDUCIBLE 
Demás eventos: SIN DEDUCIBLE 
Gastos Médicos: SIN DEDUCIBLE 

SE ADJUNTA CONDICIONADO GENERAL FORMA 1o/03/2olo-1502-o-oo-GENER-ct-susG-o4-0R0x vr.) 06062017-1502-NT-P-06-P060617001 

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DATOS DE LA POLIZA 

AGENCIA IPEOIODIAI CALI NORTE 
	

COO AGENCIA 420 	RAMO 80 	No PÓLIZA' 994000000181 ANEXO 1 

DATOS DEL TOMADOR 

NOMBRE 	DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI 
	

IDENTIFICACIÓN: NIT 
	

890.399.011- 

ASEGURADO DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI 
	 DENTfICACION: Ne 	890.399.011- 

nmoricAolo TERCEROS AFECTADOS 
	 IDENTIFICACIÓN: NIT 

	
001-8 

TEXTO ITEM 1 

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de ciento veinte (120) días. 
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita 
certificada enviada al asegurado a mi última dirección registrada, con una anticipación no menor de ciento veinte (120) días. Los días 
de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia 
escrita certificada. 
En el cazo de que la aseguradora decida no otorgar' renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y 
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de ciento veinte (120) días de antelación a la fecha de 
venciniento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa 
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley SO de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las 
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 60Y. 
Revocación por parte del asegurado sin penalización. 
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la 
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro 
no devengada será liquidada a prorrata. 
Selección de profesionales para la defensa: 
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta designe, 
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente, La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier' litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados 
elegidos por éste. 
Variaciones del riesgo. 
La compañía debe autorizar' al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el 
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos 
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días 
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos. 
Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro con cobro de prima adicional, hasta 1 vez. 
Bajo esta cláusula, la compañía contempla que no obstante que la suma asegurada se reduce desde el momento del siniestro en el importe 
de la indemnización pagada por la compañía, la misma se entenderá restablecida, desde ese mismo momento. 
Responsabilidad Civil derivada de actos terroristas $10.000.000 evento / vigencia 

Gastos Adicionales 

de alguna 
o ampo / 

Riesgos excluidos 
En materia de riesgos excluidos el DISTRITO de Santiago de Cali acepta únicamente lo 
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado 

consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las con ), ' lir-técnicas basic 
presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes. 
Liquidación a prorrata para prórroga de la vigencia. 	

.S idas las 4 1111111one 	-"Srailvas 

xpresa 	 OROclusionee 
1 	s 	ora en la 'perlIntMdencia 

Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proces 

La aseguradora realizará la liquidación de la prima de la prórroga a prorrata y con las mismas tasas de la pól 	 e y 
cuando la siniestralidad no supere el 50%. 

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos 	 \ice máximo de 
indenmización pactado y sin aplicación de deducible: 

no aplican deducibles. 
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el DISTRITO DE spo,q,51,Mcips-~,'? 'a los mismos 

Mlá 
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Costas legales y honorarios de abogados. 
Los cuales el asegurado debe asurar en la defensa de eus intereses, como consecuencia de 
petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fr md 
Vigencia 5600.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado 
Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite $100.000.000 incluido dentro 
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particular 
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de d 
la pérdida. 
Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro am 
límite asegurado 
Informe de Sinieetralidad 
LA aseguradora se obliga a suministrar el informe de la sinieetralidad los primeros 
información : Fecha de ocurrencia del siniestro, amparo afectado Vigencia desde 
indemnizado, valor reserva, fecha de pago y estado. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
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Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NIT: 860026518-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,
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deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas
designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Francisco Obregón Trillos
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 79151183 Presidente

Olivia Stella Viveros Arcila
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2015

CC - 29434260 Representante Legal

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Daniel Guillermo García Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 16741658 Representante Legal

Lorena Gutiérrez Flores
Fecha de inicio del cargo: 07/02/2019

PASAPORTE -
G23204652

Representante Legal

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 79777524 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020064283-000-000 del día 13
de abril de 2020, la entidad
informa que con Acta No. 358 del
27 de marzo de 2020, fue
removido del cargo de
Representante Legal. Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Juan Pablo Saldarriaga Arias
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2022

CC - 1017142329 Representante Legal

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de hogar.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o SBS
COLOMBIA o SBSEGUROS

NIT: 860037707-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1647 del 06 de julio de 1973 de la Notaría 11 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación   LA INTERAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS
GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3107 del 29 de octubre de 2001 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el cambió de su razón social por  A. I. G. COLOMBIA  SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 1971 del 27 de julio de 2009 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio de
razón social de A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. por la de CHARTIS SEGUROS COLOMBIA
S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS
Escritura Pública No 3290 del 26 de octubre de 2012 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
de razón social de  CHARTIS SEGUROS COLOMBIA S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó
CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS por  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG
SEGUROS ó AIG COLOMBIA ó AIG
Escritura Pública No 2840 del 17 de agosto de 2017 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , cambio
su razón social de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS ó AIG
COLOMBIA ó AIG por la de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2968 del 12 de noviembre de 1973

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE.  La sociedad tendrá un presidente con cuatro suplentes (primero,
segundo, tercero y cuarto), quienes son los representantes legales para todos los efectos. Los suplentes
reemplazarán al Presidente en sus faltas definitivas, temporales o accidentales, en el orden establecido. La
sociedad también podrá tener uno o varios representantes legales para adelantar funciones o asuntos
judiciales "Representante Legal para Asuntos Judiciales", quienes exclusivamente representarán a la sociedad
ante las autoridades u organismos judiciales y/o administrativos con el objeto de atender cualquier tipo de
diligencia de carácter judicial o administrativa en que ella se encuentra involucrada. El Presidente,  sus
suplentes y los representantes legales para asuntos judiciales serán designados por la Junta Directiva para
periodos de un (1) año, podrán ser reelegidos indefinidamente, pero así mismo la Junta Directiva podrá
removerlos libremente en cualquier tiempo. Si al vencimiento del respectivo período la Junta Directiva no hace
pronunciamiento alguno, se entenderán tácitamente reelegidos el Presidente, sus suplentes y los
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representantes legales para asuntos judiciales. PARAGRAFO PRIMERO: El Presidente, sus suplentes y los
representantes legales para asuntos judiciales quedan facultados para constituir apoderados generales, con
facultades para conciliar, transigir, absolver interrogatorios de parte  y confesar. PARAGRAFO SEGUNDO: El
Presidente y sus suplentes no podrán ser socios ni administradores de sociedades intermediarios de seguros:
ni administradores, no directores a cualquier título de otra entidad aseguradora, que explote los mismos ramos
de seguro que explota la compañía. FUNCIONES: El Presidente y sus suplentes tendrán todas las facultades y
obligaciones propias de su cargo y especialmente las siguientes: 1) Representar legalmente a la sociedad ante
los accionistas, los terceros y ante todas las autoridades; 2) Ejecutar y ordenar todos los actos y operaciones
dentro del objeto social, conforme a lo previsto en las leyes y los Estatutos; 3) Presentar a la Asamblea General
de Accionistas en asocio de la Junta Directiva, para su aprobación o improbación, el balance de cada ejercicio
acompañado de los siguientes documentos: a) El detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias del
correspondiente ejercicio social, especificando las aprobaciones hechas por depreciación de activos fijos y de
amortización de intangibles; b) Un proyecto de distribución de utilidades repartibles, con la deducción de la
suma calculada para pagar impuestos sobre la renta y complementarios por el correspondiente ejercicio
gravable; c) El informe de la Junta Directiva sobre la situación económica y financiera de la sociedad que
contendrá además de los datos contables y estadísticos pertinentes, los siguientes: I) Detalle de los egresos
por concepto de salarios, honorarios, viáticos, gastos de representación, bonificaciones, prestaciones en dinero
y en especie, erogaciones por concepto de transportes y cualquiera otra clase de remuneraciones que hubiere
percibido cada uno de los directivos de la sociedad; II) Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en
el numeral anterior, hechas a favor de asesores o gestores, vinculados o no a la sociedad mediante contrato de
trabajo, cuando la principal función que realicen consista en tramitar asuntos ante entidades públicas o
privadas o aconsejar o preparar estudios para adelantar tales tramitaciones; III) Las transferencias de dinero y
demás bienes, a título gratuito o cualquier otro que pueda asimilarse a éste, efectuadas a favor de personas
naturales o jurídicas; IV) Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, discriminadas unos y otros; V)
Los dineros u otros bienes que la sociedad posea en el exterior y las obligaciones en moneda extranjera; VI)
Las inversiones discriminadas de la compañía en otras sociedades, nacionales o extranjeras; VII) Informe
escrito del Presidente sobre la forma como hubiere efectuado su gestión y las medidas cuya adopción
recomiende a la Asamblea; VIII) El informe escrito del revisor fiscal; 4) Poner a disposición de los accionistas
en la administración de la sociedad el balance y documentos anexos que se acaban de enumerar, junto con los
libros y demás comprobantes exigidos por la Ley, durante los 15 días hábiles precedentes a la reunión de la
Asamblea referida; 5) Remitir dentro de los 30 días siguientes a la reunión de la Asamblea referida, a la
Superintendencia Bancaria, copia del balance según el formulario oficial y de los anexos que lo expliquen o
justifiquen y copia auténtica del acta de la reunión en que se hubiere discutido y aprobado; 6) Nombrar y
remover los funcionarios de la sociedad cuyo nombramiento y remoción no correspondan a la Asamblea; 7)
Tomar todas las medidas que reclamen la conservación y seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad
de los empleados de la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que convengan al normal desarrollo
de la empresa social; 8) Convocar la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando sea conveniente o
necesario a su juicio y hacer las convocaciones ordenadas por los estatutos; 9) Convocar la Junta Directiva
cuando lo considere conveniente o necesario y mantenerla informada del curso de los negocios sociales; 10)
Presentar a la Junta Directiva balances mensuales consolidados y suministrarle todos los informes que ésta le
solicite en relación con la sociedad y sus actividades; 11) Cumplir las órdenes e instrucciones que le den la
Asamblea General y la Junta Directiva; 12) Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados que
requiera el buen giro de las actividades sociales; 13) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los
requisitos y exigencias legales relacionadas con la existencia, funcionamiento y actividades sociales; 14) Crear
empleos o cargos permanentes; señalar y reglamentar sus funciones y fijar las correspondientes asignaciones.
(Escritura Pública 1255 del 02 de mayo de 2016 Notaria Once de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marta Lucia Pava Vélez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 39785448 Presidente

Luisa Fernanda Maya Echeverry
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 42101187 Primer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andres Mauricio Bernate Rozo
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 80089233 Segundo Suplente del Presidente

Luis Carlos Gonzalez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2017

CC - 79943243 Tercer Suplente del Presidente

Germán Eduardo Díaz Bonilla
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2018

CC - 7693866 Cuarto Suplente del Presidente

Catalina Gaviria Ruano
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2021

CC - 52646368 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Beatriz Giraldo Orozco
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 66953884 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo familiar,
multirriesgo industrial, multirriesgo comercial, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y petróleos,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transporte, vidrios.
Resolución S.B. No 3064 del 30 de julio de 1992 Seguro obligatorio de accidentes de tránsito. Con Resolución
S.B. 0977 del 07de septiembre de 2001 Revoca la autorización de la resolución 3064 del 30 de julio de 1992,
para operar el ramo de seguro obligatorio de accidentes de tránsito.
Resolución S.B. No 1222 del 07 de junio de 1995 accidentes personales.
Resolución S.B. No 1301 del 31 de julio de 1996 salud
Resolución S.B. No 1666 del 08 de noviembre de 1999 vida grupo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) Multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de
Hogar. b) Multirriesgo comercial se explotará según el ramo al cual corresponda cada amparo. c) El ramo de
riegos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 1456 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a Chartis Seguros
Colombia S.A. para operar el ramo de seguro de vidrios, decisión confirmada con resolución 0721 del 17 de
mayo de 2012.
Oficio No 2019152346-003 del 07 de noviembre de 2019 autoriza el ramo de Desempleo
Oficio No 2020194585-003 del 19 de agosto de 2020 autoriza el ramo de Seguro Exequias
Oficio No 2020301349-005 del 27 de diciembre de 2020 autoriza el ramo de Seguro Agropecuario
Oficio No 2021281247-0009 del 07 de enero de 2022 autoriza el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la "Sociedad"

NIT: 860002184-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte
de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y
que se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y
Seguros de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
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Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea
general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución
de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a
los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar
interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión
para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la
Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social.
(b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Rafael Serrano López
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CE - 486875 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Karloc Enrique Contreras Buelvas
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante Legal en Asuntos
Generales  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019060831-000 del día
3 de mayo de 2019,  que con
documento del  26 de marzo de
2019 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Generales  y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 712 del
26 de marzo de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532 Representante Legal para
Asuntos Generales

Emmanuel Ramón Huertas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CE - 533415 Representante Legal para
Asuntos Generales (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021142796-000 del día
29 de junio de 2021, que con
documento del 26 de mayo de
2021 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Generales y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta  738 del 26 de mayo de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a
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Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.
Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación
Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto
costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo
Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6121802424435538

Generado el 25 de mayo de  2022 a las 14:31:51

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 4 de 4


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

